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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de l1Ul>}'O de 1.973 por la que se de
clara comprendida en s~ctor iru;iu.strial. agrario de
interés preferente a la instal~ión de ~n ,secadero
de pimi6ntos en Larca (MurCia). po!' "PImIentos de
Lorca, S. A., (Pi1or8~J,.; y se aprueba eL proyecto
deftnitívo.

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta (~levada Por esa
Dirección General de Industrias y. M~rc$dos en Origen de. Pro
ductos Agrarios, sobre. peticiÓn. fQI'mutad~;po:r ,cPimi~1'1l!Js de
Larca S A {Pllorsah,para in,steJill"urtS$etW:~p:de .Plnllentos
en L';rc~ (Murcia) .. acoÍPén40~-a~o~bene(~iosp~vistos en el
Decreto 2392/1972. ..1.18 -de_~to.y<qe&?l.i.erdocon lo _dil'.pues~
to en la Ley 152(1963; -de~_ d,e_d~qem:bre:,':SQ~te se(;to.:e~ in
dustriales _agrarlqs de interés .PrE!terE'ute-y.-den;las dlsposlclOl1es
dictadas para .su; eJecuc1ón;y .d~sarroUo, esw"'Ministerio ha' te
nido a bien· disponer:

Uno -Declarar a. la ina-talaci6nciel secadero de pimientos en
Larca '(Murcia) por .PirnientQ& deJ-orql•.S .. A .• (PiJarsa),.,
comprendidoe&slsector iÍ1d.ustriI2.1il,gi'ap.?,d~interés preferen
te d) De$ecación"0 .deshidr,aU¡ci(>D,de, prq<)ilct-o$ •. agrícolas, 'del
articUlo primero del Decre*o,2392(,\912,~e:,l8,de: ·agosto, por
cumplir las condiciones Yr&Q:uisitcn;,'seí\al~Ó$Emelrntsmo.

Dós.-Conceder, los beneficiosd~lgru'p(),i\delos señalados
en la Orden de e&wMinisterio, de-, s,den'larzo de 1965,excep
tuando el de expropiación forzosa. de terrenos, por no haberse
solicitado. .' . .~ ...,,' .'. .

Tres.,-Estimar comprendida dentrp del .. se,c~or ind;tstnal
agrario de interés preferE\'nte, ,la totalldad',da la mstalaClón de
referencia

Cuatro.-Aprobar el ProYeCto defi~itivo,d~ la)nstalación, .cu
yo presupues~ de.1nversióll asciendes. doce ,millones ot.hocHm
tas noventa y dos :ni1lsesentay Una-peseUlE;con sesenta y cinco
céntimos C12,892.061.55 pesetas).

CincO.-eon:cederunp~a.zode: tres 'nieses, para la iniciación
de las obras y d-e, nueve meses .para' 6V:,terminaci6n:. pta~os
ambos que se- contarán apart>ir del~ . fecha de notifIcaCIón
a los interesado&de la presecferesoluclón.

Lo que comunico a V.J. para s.u coriocimiento y ofeetos.
Dios guarde a V. l. muchos añ-o!$.
Madrid, 30 de mayo de 1913.

ALLENDE y'GARCrA.BAXTER

lImo, Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

El. fin de que la Administración prosiga las actuaciones para la
detetnJinación en deltlHe de la cantidad procedente por aquel
concepto, sea la pret~d-jda en esta via u otra que resulte de
los datos y pruebas :lue se utilicen, v resuelva sobre tal cuantia
a abonar; sin imposición de costas ....

En su virtud. este Mihisterio 'ha tenido a. bien disponer
se cumpla en sus propios: términos la \referida sentencia, pu
blicándose' el' aludido f~c en ~l. _Boletín Oficial del Estado".
todo ello en cumphmieJltode lo previsto 1m el artículo 105 de
la Ley regullldora de la JuDIith.cción· Contencioso-Administrativa
de focha. 27 de diciembre dé 1956.

Lo quecoinunkb a, V. l. para. su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchosafios.
Madrid. lde junio fle 1913.-P. D., el SubséCretario de Co*

mercio< NeméSioFerhltndez~Cuesta;

limo. Sr. Subse--ctetiu1o de Comercio.

ORDEN de 2 de junía de 1973 por la que se pro.
rraga el. periodo dé'; yige~ta. de lB concesión de
réglm€,j' {.te.. repoBtctó~ .C!olJcsdtda a', la firma ·lw
dU8tri<J,Capa~ra ¡lTtetn&1ise. s. L ....; para la im
portactón't.te ·::t,~':de, CpcQ¡ de políetileno y de
nylonpo:r ;exportadoMsdecaPacho's :v ,capach~~

tos para extracción de aceite.

Bmo. Sr.: Vista la insta,ncia formu-ladapor la firma ..Indu.s
trja, Capachera Artane:nse•. ··S~ L..../en aolicitud··de que le sea
prorrogada la vigencia', de ',:IEi; .conc6Si,ó~de régimen de reposi
ción. con franquicia aran~eünia.CluEi.J~"·fu4"otQrgada.por Decre
to 1856/1964,. de 4, de-iu~o. {«Boletín '()f:lt::ial, del Estado» del 2 de
julio), ampliada por Otc;ien deldenl:ano de 1967 y prorrogada
por Orden c(}m-unicada,d€;ZO de diCiembre de 1968.

Este Ministeno.c9n~orrnátld()sea Jt?inror~o .y propuesto
por la Dirección GenemldeExportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinOOJlñosmá;s; a ~r del diolil. 10 de enero
de 1973.e1 régimen,del'~posición:co-nfranquicia arancelaria
concedido a la firma ..I~dustria C&-p~hera Ar'tailense. S..L._,
por· Decreto 1S5611964,d&{ ,de junio. (.Boletín Oficial del Es~

tado-.- del 2 de julio) .arn:pliada por O~1l .de 1 de marzo de 1967
y prorrogada por Qrtie{l,coll1unicada de20,de diciembre de 1900.
para importación de-:hllados de c-ooo;éle' polietileno y de nylon,
por exportaciones previamente. :rea:l~,asde capachos (esportl
n€'s) y capl-lchetas de estasfi~s.y SllS mezclas entre sí ,o con
esparto para extracción,de aceites.

Lo que co-municoa. V., 1. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. muchoaaños,
Madrid. 2do juni<>,c:le' 1973.-P. D" el Subsecretario de Co·

mercio, NemésioFernandez:-Cuesta.

lImo. Se Director general de Exportación.

Cnmbios ofiCiales de-l día lfJ, de junio de· 1973

Mercado ·de Divisas de Madrid

58,120
58,186
13.702

149.676
19.~

154.780
22,614

9.660
21,302
13.T16
9.943

10.595
15.644

307.513
249.121

22.015

Vendedor

57.940
57,948
13,644

14fJ,981
-18,974

153,891
22,500

9,615
21,197
13;701
9.995

10,543
15,554

304,941
246,783
21,864

Comprador

i dólar U. S, A. {n ." " " ..
1 dólar canadiense "."" .
1 franco francés " ;-.. , .
1 libra ·esterlill,lil. '.. ; ,.
1 franco suizo' .:~o< ".., ,.. ,~ .."••...•

100 francos belgas :~ , " .•
1 marco ·aléma-n , : .." ,.

100 liras italianas , .
1 florín ho)a.-ndés ..•"" " .•..•.:,.•..•.•
1 corona sueca " .
1 corona danesa '., " ",., .
1 corona fioruega , ', .••... ,.•
i marco fiplandéS " " .• ":.

100 cheIines,atistrüico8 , "" ",. ..
100 escudos portugueses " ,.....•..
100 yens japoneses " . ., .

(l) Esta. et>tizaci6n aeráaplicable par el Banco de Esp&í\a-I. E: M; E.
a los dólaresdecuentAellq\tEIse'Conn-alic$J,ntercamblo con 108.siau~en
tes pll,ises, Colombia., en1;la, República Democratica Alemana "7 Gumea
ECl'8toJ'ial.

INSTITUTO ESPA.ÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN del de junio de 1973 por La que se dispo·
ne eL éumpltJl'l;iento ..dela $e~;ei)Cw. del Tríbuna!
Supremo. dtc:tiKtcipoJ1,' fecha. 1IJ i#e, febrero de. 1973,
en .el ·.recur8(), .. contencio:s(».adffUn~trptivo n-u1Mro
5.896•.. interpuesto con-tr-a"'re$OLlicíones de este De
partamento de-{} 'de enero .y'~' de mctyo de 1967
por don José Antonto Morais Mendtzabal (",Casa
Moroís... ).

Ilmo. Sr.: En ftl recursQ contencioso~~itdnistrat.ivo núme
ro 5.696, en única instancia, ,ante la Sala'Cuttrta, del Tribunal
Supremo entre don José Antonio Morais,'~én,d:izábal (~Casa
MOl:ais,,): como dem.andant&1' Y, la' Ad,min~tr$Ción.Gen~<r~l d~l
Estado, como demandadai,oontta-nsoh.lclqnefi, ~-El. este MlIusteno
de 9 de enero y. 2' de mayo; de- •.•.. •19tf;1 i . ~e~stimatortas de la
reposición, 'sobre recla-Il16Ciónde daflQ's yperju,iciospor la obli·
gación de envio a MadriddQ UI1'éP.PO d~,1~he.fresca. se ha
dictado con fecha 19 de febrero de 1973 sentencia cuya parte
disp-ositiya es como 'sigue:

i"Fallamos:Queestinlaqdo euparte el reeursodeducido. por
don José Antonio Morais ~endizábaJ. Dfrector propietario de
(..Casa Morajs-). contrl\ la, orden: del,Mirit~terio.de Comercio
de nueve de'enero de- mil nov~iEmtb8:se&Eln,ta,Y s~ete y su con
fírmaciónpor lade<dosdem.ayQ ~lgt;tiellte;>debenlOsdeclarar
y declaramos la inv~idez en 'derecho:, de,~rn1;)~ en cuanto de
negaron. por SUP\l6Sta ead,uc:idati,de, la ',a.(:ciól1.el. derecho. del
demandante a ser .indemnitrado: pclr)9'-ScI1lñ~sy ~rjuicios. de~
rivados de la obl4t'at.ión de suminiS4"0 de l),D.'{l~POcl~ leche fres~
ca para elabast,o de.Madtid,~Qc{end~l~ld~reehoa.perci
bir tal itldemnización co.lifórmf) '~~CPl,o::cue.re:~~ ,4e· la Ley
de veintiSéis de . julio de 'il'lil-IlOVEl?ie]ltclS,Cincuenta. y siete.
desestimando el recttts0en ~t9 .,~;p~"nsiónde que S6
fije seguidamente el 'l1'\Ofttante dé;}(t,;<, indeJiW,izaci6n en cuatro
millonéssetecientas setenta y dos mUquinientas' cuatro pesetas.

l'


